
No. 28265 Gaceta Oficial Digital, martes 25 de abril de 2017 1

Año CXVI Panamá, R. de Panamá martes 25 de abril de 2017 N° 28265

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución N° 057
(De lunes 13 de marzo de 2017)

POR LA CUAL SE RECONOCE A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA "ASOCIACIÓN UNIDOS POR EL DESARROLLO
INTEGRAL", COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 139
(De lunes 10 de abril de 2017)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 246 DE 22 DE OCTUBRE DE 2012 QUE ADOPTA MEDIDAS DE
CONTROL DE CONTINGENTES ARANCELARIOS BAJO EL MECANISMO DENOMINADO "PRIMERO
LLEGADO/PRIMERO SERVIDO", PARA LOS PRODUCTOS ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS COMERCIALES
VIGENTES SUSCRITOS POR LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución Administrativa N° 37
(De martes 21 de febrero de 2017)

POR LA CUAL SE DELEGA EN EL LICENCIADO CARLOS GONZÁLEZ MIRANDA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS DE LA SENACYT, FACULTADES DENTRO DEL PROYECTO PS00099170 DENOMINADO "APOYO A LA
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN".

Resolución Administrativa N° 92
(De lunes 17 de abril de 2017)

POR LA CUAL SE DELEGA EN LETICIA W. DE MARCOS - HERMOSO, JEFA DE LA OFICINA INSTITUCIONAL DE
RECURSOS HUMANOS DE LA SENACYT, LA COMPETENCIA PARA REALIZAR TRÁMITES CORRESPONDIENTES A
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE ADELANTA LA ENTIDAD COMO PARTE DE SU GESTIÓN
INSTITUCIONAL.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución SBP N° 0057-2017
(De viernes 07 de abril de 2017)

POR LA CUAL SE ORDENA, SEGÚN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS EN LOS ARTÍCULOS 154 Y SIGUIENTES DEL
CAPÍTULO XVIII, LIQUIDACIÓN FORZOSA, TÍTULO III DE LA LEY BANCARIA, LA LIQUIDACIÓN
ADMINISTRATIVA DE FPB BANK, INC. SOCIEDAD ANÓNIMA ORGANIZADA Y CONSTITUIDA CONFORME A LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, INSCRITA DESDE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 EN LA SECCIÓN
MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO, AL FOLIO 471857 (S), LA CUAL, ACTUALMENTE CUENTA CON LICENCIA
GENERAL OTORGADA POR ESTA SUPERINTENDENCIA MEDIANTE RESOLUCIÓN S.B.P. NO. 151-2011 DE 27 DE
OCTUBRE DE 2011.
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AVISOS 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 
Comercio, hago de conocimiento al público que yo, RICARDO ADOLFO 
MARTÍNEZ VÁSQUEZ, cedulado No. 9-126-540, en calidad de propietario 
del establecimiento comercial denominado CENTRO DE ESTÉTICA Y 
RELAJACIÓN SOL Y LUNA, ubicado en Urbanización Calle Sexta, a un 
costado de SECOSA, casa s/n, corregimiento de Santiago, distrito de Santiago, 
provincia de Veraguas; traspaso los derechos del referido establecimiento 
comercial a favor de ROGELIO RICARDO VALDÉS MARTÍNEZ, 
cedulado No. 9-741-288. Santiago, 6 de abril de 2017. L. 202-101053792. 
Tercera publicación. 
___________________ 
AVISO AL PÚBLICO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del 
Código de Comercio, hago de conocimiento público que yo, GLADYS 
HERMELINDA GUERRA PINEDA, mujer, panameña, mayor de edad, 
casada, cedulada No. 9-95-237, en calidad de propietaria del establecimiento 
comercial denominado ADONAY HEALTH RESTAURANT, ubicado en 
calle segunda, frente al semáforo, carretera vía La Colorada, edificio Daviva, 
corregimiento cabecera del distrito de Santiago, provincia de Veraguas, traspasa 
los derechos del referido establecimiento comercial a favor de la sociedad 
anónima denominada INVERSIONES Y DESARROLLOS MORANGOS, 
S.A., debidamente inscrita a Folio Real 155647109, de la sección de 
Micropelículas Mercantil del Registro Público, localizable en el corregimiento 
cabecera del distrito de Santiago, provincia de Veraguas, cuyo representante 
legal es FANY ANETH PINEDA DE TORRES, mujer, panameña, mayor de 
edad, casada, cedulada No. 9-206-139. Santiago, 04 de abril de 2017. L. 202-
101060266. Tercera publicación. 
___________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, se avisa al público en general que el negocio 
denominado PIZZERIA L’ETRUSCO, el cual se dedica a las actividades de 
venta de comidas preparadas italianas, asados, panes, pizzas, postres, helados y 
refrescos en general, ubicado en el corregimiento de Santiago (cabecera), al lado 
del antiguo Quo Vadis, calle décima, distrito de Santiago, provincia de 
Veraguas, propiedad de ANA GLORIA CARBALLO CAMBRA, con cédula 
de identidad personal número 9-713-664, teléfono No. 6827-4905, amparado 
con el aviso de operaciones No. 9-713-664-2013-391261, se lo he traspasado 
con todos mis derechos a los señores SAMUELE BENUCCI, con pasaporte 
italiano No. AA2696887 y SILVIA MATILDE MARQUEZ ACRICH, con 
cédula de identidad personal No. 8-760-863, por lo tanto los señores 
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SAMUELE BENUCCI, con pasaporte italiano No. AA2696887 y SILVIA 
MATILDE MARQUEZ ACRICH, con cédula de identidad personal No. 8-
760-863, son los nuevos propietarios del mencionado negocio. Ana Gloria 
Carballo Cambra. Cédula No. 9-713-664. L. 202-101059642. Tercera 
publicación. 
___________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
JOSÉ ANTONIO QIU ZENG, varón, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-929-467, |el establecimiento comercial denominado MINI 
SÚPER LAIFA, ubicado en Unión de Azuero, calle principal, casa No. 2, 
corregimiento de Juan Díaz. Dado en la ciudad de Panamá, el 10 de abril de 
2017. Atentamente, LORENZO CHUNG LUO. Cédula No. 8-915-835. L. 
202-101098145. Segunda publicación. 
____________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
ENRIQUE HOU LAU, varón, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-877-1195, el establecimiento comercial denominado MINI 
SÚPER EMILIO, ubicado en Los Robles, calle Domingo Díaz, casa 1451, 
corregimiento de Juan Díaz. Dado en la ciudad de Panamá, el 10 de abril de 
2017. Atentamente, MIGUEL LOO WANG. Cédula No. 8-884-991. L. 202-
101097878. Segunda publicación. 
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